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_ PIERO 6. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

-: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE' ESTATUTOS * SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA  — SISTELEC COMPAÑIA 

  

LIMITADA. A Pf € e a A 5 1 a A O a 

CUANTIA: S/.1*300.000,00.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy diecisiete 

de Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante mí 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

0 Trigésimo del Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores JORGE WAGNER 

CEVALLOS, quien manifiesta ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo; e, Ingeniero VICTOR ACAYTURRI- 

VILLA NUÑEZ DEL ARCO, quieñ manifiesta ser ecuatoriano, 

casado, en sus calidades de Presidente y Gerente 

General de la Compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, 

según nombramientos que «se 'adjuntan: en calidad de 

documentos habilitantes; los comparecientes son mayores 

0 “e 
edad, domiciliados en esta. ciudad, capaces: para 

5 obligarse y contratar a quienes: de conocer doy fe.- 
ES Us 
Y z - 

E 5 2 Bien ¡instruídos en el objeto En 

54 
Di 

0    

    

y resultados de esta 
1 

escritura pública: de Aumento ¡(de capital y reforma de 

Estatutos, a la que procede de una manera libre y 

ntánea, para que les autorice me presenta la minuta 

así: SEÑOR 

Escrituras Públicas 

que dice NOTARIO: : En el: Registro de 

a su cargo;. sírvase incorporar : 

una en la que conste el aumento de capital y: reforma de 

Á 

estatutos sociales de la Compañía SISTELEC COMPAÑIA



$ 

LIMITADA, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-— Intervienen en 

la celebración de la presente escritura los señores 

JORGE WAGNER CEVALLOS e Ingeniero VICTOR ACAYTURRI- 

VILLA NUNEZ DEL ARCO, a nombre y representación en sus 

calidades de Presidente y Gerente General de la 

Compañía  SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, conforme lo 

acreditan con sus nombramientos debidamente inscritos y 

aceptados que se agregan a esta escritura como 

documento habilitante.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública otorgada el veintidos de Mayo de mii 

novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

e ¡inscrita,en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

once de Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

se constituyó la Compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, 

con un capital social de CIEN MIL SUCRES; b) Mediante 

escritura pública otorgada. el trece de Junio de mil 

novecientos noventa ante el Notario del Cantón 

Guayaquil Abogado Germán Castillo Suárez e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintiuno de Diciembre de mil 

novecientos noventa, la Compañía aumentó su capital en 

la suma de Seiscientos mil sucres; Cc) La Junta General 

de Accionistas en sesión celebrada el día veinte de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro por 

unanimidad de votos acordó aumentar el capital social 

de la Compañía en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

SUCRES, mediante la suscripción de un mil trescientas
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A : y . : participaciones de' un valor de un mil sucres cada 

una;: d) Las participaciones correspondientes al 

presente aumento de ' capital , :se .. encuentran. 

totalmente «suscritas y pagadas .en- la forma: y 

condiciones: 'establecidas en eli:Acta de Junta 

General Extraordinaia de Socios - de fecha veinte de 

Diciembre de mil novecientos .noventa y cuatro.- 

TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL .,Y,,- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes. expuestos los 

señores Jorge Wagner Cevallos y '. Víctor Acayurri- 

Villa Núñez del Arco a nombre y representación en 

sus calidades de Presidente y Gerente General de 

la Compañía  SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, declaran: 

Primero: Que se aumenta el capital social de la 

Compañía en. la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

SUCRES,.. mediante: :la suscripción .de. un mil ., 

trescientas participaciones de un valor de un mil 

sucres: Cada una: Segundo: -Que se -.reforma. el 

Artículo Quinto de los estatutos sociales, el 

mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL -SOCIAL.- 

El capital social de la:Compañía-.es de DOS MILLONES 

DE SUCRES dividido en dos-::mil participaciones 

sociales de un mil .sucres- cada .una .de ellas 

numeradas consecutivamente del cero cero.uno al dos 

il inclusive”. Tercero: Que ñJlas participaciones 

correspondientes al presente aumento de: capital se 

encuentran totalmente suscritas. y pagadas en la 

forma: y - condiciones establecidas en: el. acta de 

(



Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía celebrada el veinte de Diciembre mil 

novecientos ' noventa y Cuatro, ' cuya copia 

certificada se agrega a esta minuta como documento 

habilitante.- CUARTA:-— DECLARACION +: “JURAMENTADA. — 

Los «señores Jorge Wagner Cevallos 'e:: Ingeniero 

: Víctor Acayturri -— Villa a nombre y representación 

en sus calidades de Presidente y Gerente General de | 

la Compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, declaran” 

bajo juramento que el presente aumento de capital: 

se encuentra debidamente integrado 'mediante' la' 

suscripción “y el pago de las un mil trescientas : 

participaciones según consta . del Acta de: (Junta 

General Extraordinaria' de Socios celebrada” el: 

veinte de: Diciembre de''mil novecientos: noventa y“ 

cuatro. Agregue usted señor Notario' las demás: 

cláusulas de estilo 'para la perfecta validez -'de 

este' instrumento. firmado) Abogada” 'Zita : Romero :' 

Jara. Registro número tres mil novecientos. veinte y ' 

seis. Los otorgantes '"aprueban 'en todas sus partes 

el * contenido del presente instrumento dejándolo 

elevado a escritura pública para' que surta" sus 

efectos legales. Queda agregado' en calidad de 

documento habilitante el Nombramiento del 

representante legal de la Compañía y el: Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios :'de la 

Compañía  SISTELEC COMPANIA LIMITADA.  Leído' 'de 

principio a fin este instrumento que queda elevado
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Señor; DOM > yate fe e rta Ea 

JORGE WAGNER CEVALLOSyv 

Ciudad A LO 
TS , 

2. ue es a mo, + 

De mis consideraciones: 
. . 0 rn a, 

PTAS » A 
Me permito comunicarle que la «Junta General Extraordídaria de 
Socios de la Compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, Ycelébrada 
el día 24 del presente mes y año/f tuvo el acierto'dereelegir a 
usted, para las funciones de PRESIDENTEYde :la compañía, por el 
períódo de CINCO AÑOS contados a partir de la presente fecha” 

con todos los deberes y atribuciones que contemplan los Estatu 
tos Sociales.- La representación Legal4 judicialYy Extrajudi_ 
cialvVla ejercerá conjuntamente con el Gerente General de la 
Compañía, SISTELEC COMPAÑIA LIMITADAY se constituyó mediante 
Escritura Pública autorizada por el «Notario Trigésimo de este 
Cantón Ab, Piero Aycart Vincenzini/ el vetidós de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cuatroy aprobada por resolución N 
IG-RL- ochenta y cuatro- mil: cuatrocientos cuatro de la Inten 
dencia de Compañías de Guayaquil, de fecha diecisiete de Agos 

to de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el once de septiembre de mil novecie 
tos ochenta y cuatro/ = 

Augurándole éxito en sus nuevas funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

   

   
ING. VICTO -VILLA NUÑEZ DEL ARCO 

ENTE GENERAL Y 

Acepto/el cargo para el cual he sido designado. 

1990 Y 

  

Guayaquil, 

Y 
JORGE WAGNER CEVALLOS  / 

PRESIDENTE 

a inscrito el presente Nombramiento de PRESIDENTE de SISTELEC 

COMPAÑIA LIMITADA, a foja 17.815, Número 5.726 del Registro Mercan 

O AN RS A ON



tíl y anotado bajo el número 8.698 del Repertorio.-Ar 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de - 

Registro y Defensa Nacional.-Guayaquil,Mayo treinta y 

uno de mil novecientos noventa.-El Registrador Mertantil.= 
latai, 

      

   

  

AYAR ANDRADE 

antórn: Guayaquil.



  

COMPAÑIA COMPAÑIA LIMITADA. 
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o En Guayagutt a los veinte dias del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro a los 

- dieciseis horas en el tocal signado con el número trescientos cuatro de la exila Pedro Cortes 

Noveno Piso, se reumo la Junta General Extraordinana de socios de la compañia SISTERS 

COMPAÑIA LIMITADA , con la asistencia de los siguientes señores ing Vickor pwvaytir alla 

representando “oscientas mujwenta y ocho participaciones de su prucdid, Ab a 

Hernández tlielioigo representando una palticipoción de su propiedat y, lorgo Weg: 

Cevallos, rterresotando una participacion de su propiedad, por lo que se ercuimatia representado 

la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañia Todas los participaciones son 

de un valor de un mil sucres cada una. Los socios por unanimidad de cotos aman 

constituirse en .lunta General Extraordinaria de socios. de conformidad con lo establecido en ol 

Art. Doscientos Ochenta de la Ley de Compañias con el objeto de conocer y resolver enbra el 

. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la compañia Presido la sosptión el 

O señor Jorge Wagner Cevallos Presidente de la compañia y de secrotano eslúa el Gutonto 

. General señor Victor Acayturri-Villa. El Presidente dispone que el socretaera constoteo el 

quorum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legolre Constalado e] 

quorum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y pone a enprideración ds Ja 

sala el objeto de la reunión y la Junta luego de deliborar sobre el particulor, peramanani o dd 

votos acuerda alimentar el capital social de la compañia en la suma de !!a million Trecsientos 

mil sucres, mediante la suscripción de Un mil Trescientas participaciones de un valor de vs    

    

   

sucres cada Una; y. reformar el Articulo Quimto, el mismo que dira. " ARTICULO QUIJTO 

APITAL SOCIAL El capital social de la Compañia es de Dos millones da sucres, dridelo  n 

dos mil participaciones de Un mil Sucres cada una de ellas, numeradas conecculvameonte Lo! 

cero cero uno al dos mil inclusive" Inmediatamente se procede a tratar eobre la guess. y 

orma de paoa «del presente aumento de capital y los señores socios drunndon pontnoi a 

ejercer su dercoha de preferencia esto es a suscribir participaciones en propoición a lo que por 

0 Ley les corresponde a favor del Ing. Victor Acayturri Villa Nuñez Del Arco. quien suscribo n= tm 

mil trescientas participaciones y paga el cien por ciento del valor cdo rada una de las 

participaciones suscritas, esto es la suma de Un millón trescientos mil sucres en numcianao 

Los socios aceptan la forma como se ha suscoto y pagado el presente aumento de cul ls 

ademas la Junta 2cuerda tomar la siguiente resolución de autorizar a los repreespianteo do 101 

de la compañía pola que otorguen la respectiva escritura pública de cumento de copitel y 

realicen tados los artos que sean necesarios para la legalización del preventa mundo ro 

capital No habiendo otro asunto que tratar ee declara concluida la sesión concadján loto tn 

momento de rerezo para la redacción del acta Remetalada la sesion se niccndo a dar lectora 

la presente arta la misma que es aprobada por unanimidad da votas Hhiinanda poro on 

constancia todos los presentes 1) ing Victor Acvylunm-Villa; $) Ab. Victor lie pudes pibe 

Jorge Voters solas
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Señor Ingeniero 
VICTOR ACAITURRI-VILLA NUÑEZ DEL ARCO 

Ciudad 

De más consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaría 
de Socíos de la Compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMIMADA, cele- 
brada el día 2% del presente mes y año, tuvo el acierto de 
reslegirlo para las funciones de GERENTE GENERAL de la com 
pañía, por el período de cinco años, con todos los deberes 
y atribuciones que contenplan los Estatutos Sociales, la 
representación legai, judifial y extrajudicial la sjerce- 
rá conjuntamente con el Presidente de la compañía. 

La Compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, se constityó median 
te Escrítura Pública autorizada por el Notario Trigesimo de 
este Cantón Abogado Piero Aycart Vicenzino, el veintidós de 
Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, aprobada por reso 
lución número IGRL- ouhenta y cuatro mil cuatrocientos cua 
tro de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, de fecha: 
17 de Agosto de 1984, inscríta en el Registro Mercantíl el 
11 de Septiembre de 1984, 

Augurándole éxito en sus nuevas funciones, quedo de usted 

DY 

JORGE WAGNER CEVAIDLOS 

PRESIDENTE 
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Acepto el cargo para el cual he sádo designado 

Guayaquil, Abril 27 de 
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SÓ y ING, VICTOR AC LLA NUÑEZ DEL ARCÓ . 
ANTIFICO: Nue con Ffeché” de hoy,queda inscrito el presente Nombramien 

E y fibade GERENTE GENERAL de SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, e foja 17.816, 
+3 ¡Núm ro 5.727 del Renistro Mercantil y snotado bajn el número 8.699 - 

del' Repertorio.-Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto - 
de Registro-y Defensa Nacional.—-Gueyaquil, Mayo treinta y uno de,mil 

. Movecientos novente.-El Fegistrador Mercantil .- 
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“AB. HECTOR MIGUÉL 
Registrador Mercantil 

CIVAR ANDRADE 
el Cantón Guayaquil 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO. AE Z AR 

GUAYAQUIL," ECUADOR. SN 
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pod 
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o . - " Son 

a escritura pública por mí el Notario en alta voz 

a los comparecientes, éstos lo aprueban en 

todas sus partes y lo suscriben en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- p 

p. COMPAÑIA SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA 

  

Sr. JORGE WAGNER CEVALLOS Ing. VICTOR AYCATURRI -VILLA 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
$ 07-02037207 2 070260340 
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ZOÉ SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

E COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE BRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO. -



  

RAZON:- DOY FE que al márgen de la matriz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA SISTELEC COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada en este Registro Público el 

diecisiete de Enero de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyos testimonios anteceden, he tomado nota de su 

aprobación, mediante Resolución  * 95-2-1-1-002296, 

dictada el veintisiete de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, por el Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil-Encargado.- 

Guayaquil, once de AÑ de mil novecientos noventa y 

TARA     

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la escritura de Constitución de la Compañia 

denominada SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA de fecha 

veintidos de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, 

de la escritura de Aumento de capital y reforma de 

estatutos, otorgada en este Registro Público el 

diecisiete de Enero de mil novecientos noventa y cinco, 

   cuyos testimonios anteceden.- Guayaquil, once de aRyi1 

de mil novecientos noventa y cinco.- 

CIATIFICO: que emm Pecho de hoy; y En cumplimiento de lu ordg



nedo en lo Resolución Mi 95=2=4=1-002296, ¿ictede el 27 de - 
Mezzo de 1.995, por el Subintendente Jurídico de le Intenden — 7 

cio de Compeñíos de Gusyequil, Encargado, quede inscrito se- 

to escrituro, lo mismo que contiene el AUMENTO OE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de — *"SISTELEC COMPARTA LIMITADA”, de 

Pojos 53.013 e 53,026, número 17.103 del Registro Mercon- 

$11 y enotedo bejo el número 33.919 del Repertorio.-Gueya - 

Guia, veinte y salis de Septiembre de ui novecientos novanto 

y cinvo.-E£l2 Registredor Mercentil.”- 

2D 
HECTOR MIGUEL ALCIMÁR ANDRA 

len Suayaquil 
       

  

CERTIFICOS Que con facto de hoy, queda exchiveds uno soplo ey 

téntico de este escrituzro, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decrato 723, dictede el 22 de Agosta de 1.973, por el Pre- 

eldente de lo República, publicsdo en el Registro Oficial nmá- 
mero 878 del 22 de Agosto de 1.9735.-Gueryaquil, veinte y esbe 

de Septiembre de =12 noVaciamtos novente y cinco.-£l Registre 

dor Mercantil .-     

    

   

  

HECTOR MIGUEL ALCIVAR pÑ 
Bagiurador Mercantil del Cantón( Guayaquil 

- 

CERTIFICOS luw con feche de hoy, se tomó note de esto estrity 

zo » fojos 26.616 del Registro Marcontil de 1.98h y h1.831 

del mismo Registro de 1.990, sl vergen de los inscripciones - 
respectivos. -iueyoquil, veinte y euis de Septienbre de ni1 nova 

cientos novents y cinto.- etredor Marcenmtil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALC k£ AMDRADÍ 
tegistrador Marcantil dal Can 

  

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede srehivedo el certifi ondo 

de Autorizución de lo Cómoxe de Comercio de Gueyequil, CorTenpon 
diente e lo presente escriturs.-Busyequil, veinte y suis de Sep 

tiembre de 11 novecientos novente y cincof-E1 Registredor May- 

  

18



TIFICO: Que con Peche de hoy, y de canformided con lo día - 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, eo he fija 
do y se mentandió fido durunte cele veses en lo Sele de esta 

Oespocho bojo ul número 257, un extrecto de lo presente es- 

crituro.-dusyequild, veinte y seis de Septiembre de 41 nove» 

cientos novente y cinco.-£2 Registredor vercentil.- 

    
   a. HECTOR MIGUEL ' 

Bagistrador Marcantil dfil Cantón Guayaquil 

   


